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RESUMEN (ABSTRACT) 

 

La importancia del control prenatal radica en los factores principales de 
mortalidad materna y perinatal los cuales son prevenibles mediante una 
atención prenatal precoz, que permite identificar y controlar las principales de 
causas de riesgo obstétrico y perinatal. Este estudio tiene como  Objetivo 
determinar los factores asociados al cumplimiento del control prenatal en 
embarazadas de 20 a 35 años de edad atendidas en la consulta externa de 
un centro de salud de la provincia del Guayas , la  Metodología es Descriptivo, 
transversal, la Muestra está constituida por 80 gestantes que asistieron al 
Subcentro de Salud, desde Octubre 2018 hasta Marzo 2019 el Instrumento 
que se utilizó fue una guía de observación indirecta, cuyos Resultados nos 
indicaron que predominó la edad de 20-25 años con un 86%; cuyo estado 
civil era solteras de un 56% y el nivel académico un 57% de ellas se 
encuentran con instrucción secundaria, con lo que respecta al inicio de sus 
controles prenatales el 43% los empezó a las 20 semanas y un 40% acude 
cada mes a su control prenatal; entre los factores modificables que más 
resaltó fue la infección de vías urinarias, que un 75% de ellas las presenta y 
un 20% presenta antecedentes familiares, se Concluye que muchas 
embarazadas se encuentran con una edad acorde lo indica la OMS para llevar 
un buen embarazo; la mayoría son solteras, su nivel de instrucción es básica 
completo; y residen en un área urbana, lo que nos indica que cuentan con el 
conocimiento de la importancia del cumplimiento del control prenatal. 

 

 

PALABRAS CLAVE: Factores asociados, Cumplimiento, Control Prenatal. 
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ABSTRACT 

 

 

The importance of prenatal care lies in the main factors of maternal and 
perinatal mortality, which are preventable through early prenatal care, which 
allows identifying and controlling the main causes of obstetric and perinatal 
risk. The objective of this study is to determine compliance with prenatal care 
in pregnant women between the ages of 20 and 35 at the Tres Postes Health 
Center. The Methodology is Descriptive, transversal, and the sample consists 
of 80 pregnant women who attended the Subcentro de Salud, from October 
2018 to March 2019 the instrument that was used was an indirect observation 
guide, whose results indicated that the age of 20-25 years predominated with 
86%; whose marital status was 56% single and the academic level 57% of 
them are with secondary education, with regard to the start of their antenatal 
checks 43% began at 20 weeks and 40% go every month to your prenatal 
control; among the modifiable factors that stood out most was the urinary tract 
infection, which 75% of them have and 20% have a family history, it is 
concluded that many pregnant women are at an age according to the WHO to 
get a good pregnancy ; most are single, their level of instruction is basic 
complete; and they reside in an urban area, which indicates that they have 
knowledge of the importance of compliance with prenatal care. 
 

 

 

KEYWORD: Prenatal Control, Pregnant, Compliance. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El control prenatal se considera como la piedra angular que permite evitar y 

controlar la morbilidad y los causales de la muerte perinatal fundamentándose 

en la detección y prevención oportuna de los problemas de salud, siendo la 

evaluación de su efectividad complicada por la presencia estudio descriptivo 

retrospectivo, en el Instituto Materno Perinatal, desde el primero de enero al 

30 de junio de 1996. La población estudiada comprendió a 210 neonatos y se 

obtuvo que 40,5% no tuvieran control prenatal y la tasa de mortalidad neonatal 

fue 19,69% de nacidos vivos.(1) 

El embarazo normal se define como la etapa funcional de la mujer que inicia 

en la etapa de la fecundación y termina con el nacimiento del producto a 

término, (2) en la etapa de la adolescencia se caracteriza por inmadurez 

biológica, incapacidad de la pareja para cuidar a un hijo y formar una familia; 

debido a esto se considera como embarazo de alto riesgo por el 

incumplimiento del control prenatal.(3) 

El cumplimiento del control prenatal en embarazadas atendidas en la consulta 

externa del centro de salud en la ciudad de Guayaquil es de vital importancia 

para la evaluación prenatal inicial y final. 

El control prenatal debe ser eficaz y eficiente, lo que nos da a entender que 

debe de alcanzar más del 90% (4) de las pacientes obstétrica y que el 

personal de salud debe conocer la importancia de su labor. Cerca del 70% de 

las gestantes no tienen problemas, su control es simple.(5) (4) 

Según la Organización Mundial de la Salud el control del embarazo de manera 

temprana, periódica e integral, reduce trascendentalmente el riesgo de 

complicaciones y muerte materna como neonatal; además una oportuna 

atención del parto, además, certifica condiciones favorables de salud para las 

madres y sus hijos/as en los períodos posteriores al nacimiento. (6) 

Las tasas de mortalidad materna y peri-natal son indicadores que reflejan 

todos las condiciones de vida de la mujer; la morbilidad subyacente y 

http://www.monografias.com/trabajos15/valoracion/valoracion.shtml#TEORICA
http://www.monografias.com/trabajos11/lamujer/lamujer.shtml
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la calidad de vida de una sociedad. La atención prenatal ha sufrido 

modificaciones de acuerdo con los conocimientos actuales y del desarrollo de 

nuestro sistema de salud; los usuarios obstétricos prenatales pueden 

ofrecerse en los 3 niveles de atención siendo fundamental el 

perfeccionamiento de la educación en el trabajo como proceso docente 

educativo. 

El trabajo del personal de la salud en la atención primaria está dirigido a 

garantizar una óptima atención del individuo , familia y comunidad, en 

consecuencia a  lograr cambios en el estilo de vida ,en su entorno ecológico 

biológico y social. Para ello se hace necesario agrupar y coordinar los 

esfuerzos de los diferentes profesionales, para lograr que la población se 

incorpore a las transformaciones del medio social que le rodea, y de esta 

forma, se modifiquen ellos mismo, y asuman valores, hábitos, conducta de 

vida mucho más sanas que harán posible los cambios futuros que se esperan 

en el país dentro del campo de la salud. 

 
Con el propósito de  conocer el cumplimiento del control prenatal de las 

mujeres embarazadas comprendidas entre  los 20 a 35 años de edad y los 

factores de riesgos modificables y no modificables  se realizó la recolección 

de información a través de las historias clínicas de las pacientes, con el 

objetivo de supervisar el progreso del estado de gestación de la paciente y 

lograr tener una buena preparación para el nacimiento y el cuidado del niño. 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/Educacion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/comunidades-de-hombres/comunidades-de-hombres.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/estilo-vida/estilo-vida.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/explodemo/explodemo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
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CAPÍTULO I 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en su nuevo protocolo de control 

prenatal establece que las gestantes que se consideran de bajo riesgo deben 

de cumplir un control prenatal de rutina el cual puede ser precoz, periódico y 

continuo.(6) (7) 

En Ecuador aproximadamente unas 300.000 mujeres se encuentran en 

estado de gravidez, de las cuales no todas ellas pueden cumplir con un 

cuidado de calidad como se merecen de acuerdo a los derechos ciudadanos. 

(8) (7) En el año 2004 aproximadamente el 57,5% de gestantes se realizaron 

mínimo 5 controles prenatales de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de 

Salud Pública (MSP).(6) (7) 

El Modelo de Atención Integral de la Salud asume el compromiso de cambiar 

esta situación, de mejorar la calidad y esperanza de vida de la población y de 

reducir la muerte materna en un 30% y la mortalidad neonatal en un 35%, en 

sintonía con diversos acuerdos y metas regionales de los cuales somos 

signatarios, estos porcentajes fueron sacados de páginas de internet del 

Ministerio de Salud Pública. 

En las últimas décadas, el Ministerio de Salud Pública del Ecuador ha 

acumulado una importante experiencia en el conocimiento de los 

determinantes sociales y culturales de la salud maternal y neonatal, en la 

aplicación de estrategias de promoción, prevención y tratamiento de las 

emergencias obstétricas y neonatales con personal calificado, así como en la 

mejora de la calidad de atención con enfoque intercultural de acuerdo al 

Modelo de Atención Integral de la Salud. 

Las mujeres que prestan mayor atención en cuanto a los controles prenatales, 

son las mayores de edad, porque son más responsables de su salud, debido 

a que algunas de ellas ya han presentado problemas en sus embarazos y 

partos anteriores. 
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Por lo expuesto anteriormente, se considera de sumo interés indagar en el 

cumplimiento del control prenatal, ya que no se conocen antecedentes de 

estudio sobre el mismo en la Institución.  

Es aquí donde rol de enfermería es promocionar al control prenatal como parte 

de la atención primaria de salud, ya que es la asistencia sanitaria esencial 

accesible a todos los individuos y familias de la comunidad a través de medios 

aceptables para ellos, con su plena participación y a un costo asequible para 

la comunidad y el país. Es el núcleo del sistema de salud del país y forma 

parte integral del desarrollo socioeconómico general de la comunidad. 

Basándonos a los hechos se ha planteado las siguientes preguntas para dicha 

investigación. 
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1.2 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 ¿Cuáles son los factores asociados al cumplimiento del control prenatal 

en embarazadas de 20 a 35 años de edad atendidas en la Consulta 

Externa de un Centro de Salud de la provincia del Guayas? 

 ¿Cuál es el cumplimiento del control prenatal en embarazadas de 20 a 

35 años de edad atendidas en la Consulta Externa de un Centro de 

Salud de la provincia del Guayas? 

 ¿Cuál es el esquema de cumplimiento del control prenatal en 

embarazadas de 20 a 35 años de edad atendidas en la consulta externa 

de un Centro de Salud de la provincia del Guayas? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7 
 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

El control prenatal es una oportunidad de atención directa con la embarazada 

y su pareja o acompañante para brindar información y orientación que 

promueva la construcción conjunta de conocimientos, la aceptación y practica 

de conductas saludables y la toma de decisiones responsables y oportunas 

en el transcurso del embarazo, parto, puerperio y cuidados del recién nacido; 

(9) los objetivos principales son: diagnosticar las condiciones fetal y materna, 

identificar las causas e instruir a la gestante para la instrucción de la 

maternidad y la crianza. A parte de los problemas biológicos, se examinan los 

riesgos biopsicosociales y se ofrece orientación a la gestante y a su pareja 

para tener una buena relación entre padres e hijos desde el proceso de 

gestación.(10) (11) 

En el 2007 la Organización Mundial de la Salud (OMS) se refirió que las 

gestantes que presentan bajo riesgo solo llegan a tener cuatro atenciones 

prenatales. El Ministerio de Salud Pública piensa que una embarazada 

controlada debe tener al menos seis controles prenatales durante su 

embarazo, los cuales deben de realizarse dos controles antes de las 22 

semanas, el tercero entre la 22 y 24, el cuarto entre la 27 a 29, el quinto entre 

la 33 y 35 y el sexto entre la 37 y la última semana de gestación. (6) (12) (13) 

En las últimas décadas, el Ministerio de Salud Pública del Ecuador ha 

acumulado una importante experiencia en el conocimiento de los 

determinantes sociales y culturales de la salud maternal y neonatal, en la 

aplicación de estrategias de promoción, prevención y tratamiento de las 

emergencias obstétricas y neonatales con personal calificado, así como en la 

mejora de la calidad de atención con enfoque intercultural de acuerdo al 

Modelo de Atención Integral de la Salud. 

La atención prenatal debe iniciarse en el primer trimestre, idealmente a las 10 

semanas de gestación, ya que se pueden realizar algunas pruebas de 

detección y diagnóstico prenatales en esta edad gestacional por esto la 

importancia del conocimiento y cumplimiento de los controles prenatales en 

adolescentes. El inicio temprano de la atención también es útil para establecer 
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mediciones iniciales (p. Ej., Peso, presión arterial, evaluación de laboratorio 

en mujeres con enfermedades crónicas) y brindar apoyo e intervención 

temprana en el servicio social, cuando sea necesario.(14) 

Por todo lo expuesto anteriormente, este tema de titulación es justificable. Ya 

que se  pretende  conocer, el cumplimiento del control prenatal de las mujeres 

embarazadas y los factores modificables y no modificables, en el centro de 

salud Tres Postes, y nos permitirá adquirir conocimientos,  de las causas por 

las que no cumplen con las visitas a sus controles prenatales, sabiendo que 

de estos controles   depende   las condiciones de salud, tanto para ellas, como 

para  él bebe, así mismo mejorarían igualmente sus relaciones sociales y 

tendrían bienestar físico, mental y  principalmente se evitarían los efectos 

negativos que pueden  presentar durante el periodo de gestación. 
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1.4 OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 Determinar los factores asociados en el cumplimiento del control 

prenatal en embarazadas de 20 a 35 años de edad atendidas en la 

consulta externa de un Centro de Salud de la provincia del Guayas. 

 

Objetivos específicos 

 Determinar el cumplimiento del control prenatal en embarazadas de 20 

a 35 años de edad atendidas en la consulta externa de un Centro de 

Salud de la provincia del Guayas 

 Describir el esquema del control prenatal en embarazadas de 20 a 35 

años de edad atendidas en la consulta externa de un Centro de Salud 

de la provincia del Guayas. 
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CAPITULO II 

2.1 ANTECEDENTES 

Mengole y Col. (2010) determinaron la influencia de las causas socioculturales 

en la intuición y habilidades de las embarazadas adolescentes y no 

adolescentes frente al embarazo en Lima, Perú en el 2010, realizaron una 

investigación de corte transversal-comparativo a 13 embarazadas primigestas 

adolescentes y 60 no adolescentes que acuden al Hospital José Agurto Tello 

de Chosica - Lima, Perú, se evidenció que dentro de las causas 

socioculturales el grupo de gestantes, que prevaleció oscilaban entre los 14 y 

16 años, con estado civil soltera, nivel de instrucción secundaria incompleta, 

dedicándose a las labores de casa, viven con su mamá y hermanos, con una 

media de inicio de relaciones sexuales de 14 años. (15) (16) Respecto a las 

gestantes no adolescentes predominó las edades entre 20 y 23 años, el 

estado civil fue en la mayoría soltera y conviviente, dedicándose a las labores 

de la casa, con secundaria completa y la media de inicio de relaciones 

sexuales fue de 18 años. (17) 

Cobos (2013) refirió que las causas que intervienen en el control prenatal de 

embarazadas adolescentes, de las cuales 30 gestantes que acudieron a la 

consulta prenatal en el 70% de ellas influían los factores socioeconómicos, 

pues las embarazadas se encontraban oscilando entre los 15 a 17 años, el 

77% no ha recibido educación por parte del profesional de salud de la 

institución,(15) (16) un 40% no sabe de las complicaciones que podrían 

originarse por el incumplimiento a las citas médicas con el gíneco-obstetra, el 

60% desconoce la importancia de tener una atención prenatal oportuna, y el 

54% no asiste a las consultas prenatales en su unidad operativa ya que a les 

queda lejos, no cuentan con suficiente recurso económico o no tienen el 

tiempo disponible para acercarse a la institución.(17) (15) 

Con la finalidad de investigar la atención prenatal en adolescentes gestantes 

de acuerdo con los lineamientos de la Guía de Práctica Clínica (GPC), 

aplicando una investigación de tipo observacional, retrospectivo y transversal, 

la cual se realizó basándose en 92 historias clínicas de gestantes 
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adolescentes. En la ciudad de México, en enero del 2014 a enero del 2015, 

se realizó un estudio a 80 gestantes donde la edad de gestantes en estado de 

gestación oscilaba entre los 14 y 19 años, se evidenció que el 50% de ellas 

no trabajaban o estudiaban, la mayoría de ellas iniciaron sus controles 

prenatales en el segundo trimestre del embarazo. (18) (19) 

El estudio de las causas asociados incumplimiento de las consultas prenatales 

en una embarazada, está relacionado a múltiples problemas, entre ellos se 

encuentran los personales, familiares y sociales los cuales tienen mucho que 

ver con la asistencia regular a estas consultas; por lo que son un aspecto 

fundamental para el cumplimiento de los servicios de cuidado materno infantil 

(20)con la finalidad de identificar las causas asociadas al cumplimiento del 

control prenatal por embarazadas el método del estudio analítico de corte 

transversal, en donde de 6265 mujeres; tomamos una muestra de 661 

embarazadas, las cuales fueron seleccionadas mediante muestreo por 

conglomerados(21) y donde utilizamos una encuesta para conocer las causas 

sociodemográfica y gineco-obstétrica, en este estudio se aplicó estadística 

descriptiva y fueron calculados OR para determinar la asociación entre las 

variables, con los siguientes resultados el 53,26 % de las mujeres reportaron 

uso adecuado de control prenatal. (20) Ser mayor de 23 años (OR: 1,4 IC: 1,1-

1,9), tener estudios superiores a secundaria (OR: 1,6 IC: 1.2-2,3), tener pareja 

(OR: 1,9 IC: 1,2-3,0), percibir apoyo familiar (OR: 3,2 IC: 1.1-9,2), tener un 

embarazo planeado (OR: 2,2 IC: 1,5-3.0), ser empleadas (OR: 2,3 IC: 1,2-4,2), 

tener afiliación en salud (OR: 3,8 IC: 1,2-11,8) y pertenecer a una familia 

pequeña (OR: 1,3 IC: 1,2-1,8) se asocian al uso adecuado del control prenatal, 

los factores protectores asociados al adecuado cumplimiento de los controles 

prenatal son de tipo personal, familiar afectivos y socio-sanitarios (22) (20) 

(21). 

El presente estudio es analizar el impacto de salud y económico del control 

prenatal (CPN) en mujeres que se encuentran en hogares pobres. Material y 

métodos. Se tomó una muestra aleatoria de 9.244 mujeres embarazadas 

(población= 25.000). Se estimó la incidencia de mortalidad materna, los costos 

directos de atención y la diferencia de medias y proporciones. Los costos 

fueron estimados en dólares americanos (USD) de 2014, con perspectiva del 
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tercer pagador. Resultados. El 75%de las mujeres viven en zonas urbanas. 

La media de edad fue de 23 años (IC95%: 23.5-23.8). El 87.5% asistió al 

menos a una cita de CPN. El costo medio de partos con CPN fue de USD$ 

609.1 (IC95%: 581-632.7). Sin CPN fue de USD $857.8 (IC95%: 774.7-923.8). 

Los costos se incrementan 32% (IC95% 27.1-41) sin CPN. Conclusión. El 

CPN es una intervención eficiente y efectiva para la gestión del riesgo de la 

salud materna (23) (24) (10) 

2.2 FUNDAMENTACIÓN CONCEPTUAL.  

DEFINICIÓN DE LA ATENCIÓN PRENATAL 

El control prenatal es un conglomerado de acciones que se resumen en 

entrevistas o visitas programadas con el profesional de la salud y la gestante 

con la finalidad de vigilar el progreso del embarazo (25) y alcanzar una buena 

educación relacionada al parto y la crianza del neonato, con la finalidad de 

reducir los problemas fisiológico.(26) (27) 

IMPORTANCIA DEL CONTROL PRENATAL. 

Antes que se desarrollara la medicina moderna, muchas madres y sus 

neonatos no sobrevivían al embarazo ni al proceso de nacimiento. Hoy en día, 

el buen cuidado prenatal puede mejorar la calidad del embarazo y el 

desenlace clínico tanto para el bebé como para la madre.(28) 

Las mujeres que están embarazadas necesitan escoger un médico que les 

proporcione servicios de cuidado prenatal, durante el parto y después de éste, 

deben consumir una dieta balanceada y tomar un suplemento de vitaminas y 

minerales que incluya al menos 0.4 miligramos (400 microgramos) de ácido 

fólico.  

Se les sugiere consultar el uso de cualquier medicina con el médico y evitar 

todos los remedios, a menos que sean necesarios y recomendados por un 

médico especialista en cuidado prenatal. De igual manera, deben evitar 

cualquier consumo de sustancias nocivas, al igual que restringir la ingesta de 

cafeína y no fumar.  
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OBJETIVO DEL CONTROL PRENATAL 

La finalidad de la atención prenatal es lograr que la gestante progrese en su 

embarazo teniendo en cuenta los parámetros de moderación física, psíquica, 

familiar y social, con el objetivo de cumplir con un neonato y madre sanos. Se 

deberá identificar los factores de riesgo, conocer la edad gestacional, estado 

fetal y materno como también auto educar a la madre en la importancia de 

asistir a sus visitas prenatales.(29) 

La OMS clasifica en dos grupos a las mujeres embarazadas para el 

cumplimiento del control prenatal los grupos grupo de atención Básica y las 

embarazadas de cuidados especiales por los factores de riesgo.(30) 

Primer grupo del cumplimiento del control prenatal (Básico) 

 La identificación de enfermedades maternas subclínicas. 

 Prevención, diagnóstico temprano y tratamiento de las complicaciones 

de la gestante embarazada. (31) (32) 

 Las pocas molestias y disminuir los síntomas menores asociados al 

embarazo (31) 

 La preparación psicofísica para el alumbramiento (32) (31) 

 La administración de contenidos que tiene interés educativo para la 

salud, la familia y el neonato (31) 

 La conducta de las gestantes embarazadas con problemas con los 

signos de alarmas.(3) 

Segundo grupo del cumplimiento del control prenatal (Especial) 

 Valoración y seguimiento del embarazo de alto riesgo (25) 

 Hospitalización del embarazo de alto riesgo(25) 

 Interconsultas ante situaciones de duda diagnóstica o evolutiva (25) 

 Controles ecográficos (25) 

 Técnicas de diagnóstico prenatal invasivas (25) 

 Control del embarazo que supere las 40 semanas (25) 

 Asistencia al parto y puerperio inmediato.(33) 

Cabe recalcar, que para un buen control prenatal no se debe contar 

precisamente con un lugar que tengan instalaciones de última tecnología; solo 
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se recomienda que la gestante cuente con una historia clínica en donde se le 

recopile toda la información referente a su embarazo. (34) El contar con un 

buen control prenatal ayuda a que la gestante tenga una atención de calidad 

relacionada a su embarazo.(34) 

 

PUNTOS QUE SE DEBEN VALORAR EN TODO CONTROL 

PRENATAL.(34) 

 

 Condiciones socio-demográficas: 

o Edad mayor a 35 años. (34) (6) 

o Desocupación personal y/o familiar. (34) (6) 

o No contar con ningún nivel de escolaridad 

o Estado nutricional inferior a 18 según IMC. (34) (6)  

o Estado nutricional mayor a 30 según IMC. (34) (6)  

o Dependencia de sustancias nocivas como alcohol, tabaco, drogas 

(34) (6) 

o Violencia Doméstica. 

 Antecedentes obstétricos: 

o Muerte neonatal en gestación anterior. 

o Antecedente de neonato con malformaciones del tubo neural.  

o Amenaza de parto prematuro en gestas anteriores.  

o Recién nacido con un peso menor a 2500 g, igual o mayor a 4000 

g.  (34) 

o Antecedente de aborto inducido o espontáneo. 

o Cirugía uterina anterior.  

o Hipertensión.  

o DBT gestacional en embarazos anteriores.  

o Nuliparidad o multiparidad.  

o Intervalo intergenésico < de 2 años Patologías del embarazo 

actual. 

o Desviaciones en el crecimiento fetal.  

o Embarazo múltiple.  

o Oligoamnios/ polihidramnios. 

o Ganancia de peso inadecuada.  
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o Amenaza de parto pretérmino o gestación prolongada.  

o Preeclampsia.  

o Hemorragias durante la gestación.  

o Ruptura prematura de membranas ovulares.  

o Placenta previa. 

o Diabetes gestacional.  

o Hepatopatías del embarazo. 

o Malformaciones fetales, es decir embarazadas con factor RH 

negativo con o sin sensibilización.(34) 

o Óbito fetal.  

o Patologías Infecciosas: Tuberculosis Pulmonar, Parvovirus B19; 

Varicela, Hepatitis A, B y C, Chagas, Toxoplasmosis Aguda 

patologías de transmisión sexual Sífilis, HIV; Citomegalovirus, 

Herpes Genital, HPV,(34) 

ESQUEMA DE VISITAS DE ATENCIÓN PRENATAL SEGÚN LA OMS 

La OMS propone un esquema de entre cuatro y seis visitas atendiendo a las 

normativas nacionales e internacionales. La primera consulta prenatal debe 

realizarse lo más precozmente posible y preferiblemente de forma conjunta 

por el profesional de la salud. Existe evidencia científica de que una primera 

visita antes de las 12 semanas de gestación se acompaña de mejores 

resultados perinatales. Posteriormente, dos visitas en el segundo trimestre y 

tres en el tercero. Si la gestante no tuvo el parto a las 40 semanas, será 

derivada al hospital-maternidad. La duración aproximada de las visitas será 

entre 30 a 40 minutos para la primera y 20 minutos para las siguientes, 

garantizando que sean realizadas todas las actividades propuestas y se 

cumplimenten debidamente la historia clínica Perinatal y el Carnet Perinatal 

(26). 

Controles 

(Visitas) Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta 

Edad 

gestacional 

(semanas) 

Antes de 

12 
12 a 20 22 a 24 27 a 29 33 a 35 38 a 40 

Figura N° 1 Esquema de Visitas 
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Con la nueva guía relacionada a las visitas prenatales de la Organización 

Mundial de la Salud, refiere que se recomienda que la gestante cuente con 

cuatro a ocho visitas médicas durante todo su estado gestación, actualmente 

se hace referencia que asistir regularmente a los controles prenatales 

disminuye una posible muerte neonatal, todo esto va ayudar a que a la 

gestante le detecten con tiempo alguna complicación que pudiese tener 

durante el trascurso de su embarazo, lo cual va ayudar para tratarlo y 

solucionarlo.(35) (36) 

En la nueva guía el profesional sanitario aumentará las valoraciones maternas 

y fetales para prevenir algún problema, lo que va ayudar a que la gestante 

cuente con un buen cuidado. En esta nueva guía indica que las gestantes para 

que tengan un buen control deben acudir a su primer visita médica a las 12 

semanas, y los controles posteriores deben de realizar a las 20, 26, 30, 34, 

36, 38 y 40 semanas de gestación.(37) (36) 

FRECUENCIA DE CONTROLES PRENATALES EN UN EMBARAZO 

SEGÚN LAS NORMAS DE MSP DEL ECUADOR(6) 

Nivel Óptimo: 12 Controles. 

 Uno cada mes hasta las 32 semanas. (6) 

 Uno pasando dos semanas hasta las 36 semanas. (6) 

 Uno cada 8 días hasta la hora del parto. (6) 

Nivel Mínimo Eficiente: 5 Controles. (6) 

 Uno que debe de ser antes de las 20 semanas de gestación. (6) 

 Uno entre las 22 y 27 semanas. (6) 

 Uno entre la semana 28 y 33. (6) 

 Uno entre la semana 34 y 37. (6) 

 Uno que se puede dar entre la semana 38 y 40.(6) 

Se recomienda que las gestantes acudan a los controles prenatales cada mes 

 Control prenatal: primer mes de embarazo: En este primer control se 

valora:(38) 

a. Examen físico completo 
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b. Prueba ginecológico, incluyendo la de Papanicolaou 

c. Exámenes de muestra de sangre para identificar tipo de sangre y 

factor Rh de la madre, anemia, infecciones de transmisión sexual. 

(38) 

d. Urocultivo para saber si en la orina existe presencia de proteína y 

azúcar en la sangre, o la gestante presente alguna infección 

vaginal. (38) 

 Control prenatal: segundo mes de embarazo: 

a. Control de peso de la madre pues durante los primeros meses 

de embarazo debe aumentar de peso entre una y dos libras, 

dependiendo de cómo se encuentren con las náuseas. (38) 

b. Medición de la Presión arterial para descarta alguna 

preeclampsia (38) 

c. Exámen de orina (38) 

d. Frecuencia cardíaca del bebé (38) 

 Control prenatal: tercer mes de embarazo:  En este mes se puede 

enviar un exámen especial: 

a. Examen alternativo a la amniocentesis, este examen no es 

obligatorio al realizarlo puede existir la posibilidad de que se 

presente un aborto en un 1% o posible infección. (38)  

 Control prenatal: cuatro meses de embarazo: En esta etapa 

gestacional se les envía a la gestante a realizar las siguientes 

pruebas:(38) 

a. Examen de laboratorio en donde tomaran una pequeña muestra 

de nuestra sangre para descartar la posibilidad de que el feto 

presente anomalías cromosómicas, síndrome de Down o 

defectos del tubo neural. (38) 
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 Control prenatal: cinco meses de embarazo: Se envía a la gestante 

a realizarse una evaluación por ultrasonido (sonograma o ecografía) 

para examinar: (38) 

a. Lo relacionado a la anatomía del bebe, como es la edad 

gestacional según el FUM y cuál sería su fecha probable de 

parto FPP. 

b. Actividad del bebé, es decir frecuencia cardiaca. 

c. En este examen también se evidencia el índice de líquido 

amniótico que se encuentra en el saco gestacional y si este es 

normal de acuerdo a las semanas de gestación. 

d. En algunos casos y según la posición del bebe se logra 

identificar su sexo. 

 Control prenatal: seis meses de embarazo: 

a. Examen de glucosa en sangre o tolerancia a la glucosa ya que 

esta prueba es muy importante para identificar si la paciente 

puede presentar diabetes gestacional.(38) 

 Control prenatal: siete meses de embarazo: 

a. En esta etapa se analiza si puede existir la posibilidad 

de preeclampsia debido a una presión sanguínea alta y presencia 

de proteína en la orina, es por ello que aquí suelen enviarles 

examen de recolección de orina e 24 horas, además se valorará 

edema excesiva en manos y pies, cambios en la visión, cefalea, o 

aumentos repentinos y excesivos de peso (más de dos libras por 

semana). (38) 

 Control prenatal: ocho meses de embarazo: 

a. Control de peso, ya que a partir del segundo y tercer trimestre de 

embarazo puedes aumentar una libra por semana, 

aproximadamente. (38) 

b. Control de Presión arterial (38) 

https://www.aboutespanol.com/la-preeclampsia-que-es-sintomas-y-sus-complicaciones-en-el-embarazo-1176666
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c. Frecuencia cardíaca del bebé (38) 

 Control prenatal: nueve meses de embarazo: 

En esta etapa ya se debe tener presente de no perder líquido, para esto 

mediante una ecografía se ayuda a confirmar si él bebe no está con 

sufrimiento fetal, se debe tener claro que la gestante debes alcanzar los 

10 centímetros de dilatación y un 100% de borramiento. (38) 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTROL PRENATAL 

El control prenatal debe tener características como: 

 

 Precoz: como lo indicaba la OMS el primer control debe realizarse 

antes de las 12 semanas, ya que ayuda al cumplimiento oportuno para 

la identificación temprana de los problemas de alto riesgo, aumentando 

la posibilidad de planificar eficientemente el manejo de cada caso en 

cuanto a las características de la atención obstétrica que debe 

recibir.(39) (40) 

 Periódico: Las mujeres con embarazos de bajo riesgo demandarán un 

número menor de controles (entre 4 y 6) que las de alta alarma que se 

consideran que pueden tener 8 controles.(39) 

 Completo: con el mínimo control se espera detectar todas las 

patologías que pueden ocurrir durante el embarazo de la paciente. (26) 

(7) 

 Amplia cobertura: aquí se recomienda que se abarquen la mayoría de 

las gestantes para disminuir la mortalidad materna y neonatal.(7,33) 

Recomendaciones según la OMS en el 2016 para el Control Prenatal:(36) 

 El modelo de atención prenatal con un mínimo de ocho contactos 

recomendado para reducir la mortalidad neonatal y mejorar la 

experiencia de las mujeres con la atención. (37) (41) (42) 

 El asesoramiento sobre los hábitos de alimentación saludables y el 

mantenimiento de la actividad física durante el embarazo. (37) 

 La administración diaria por vía oral a las embarazadas de un 

suplemento que contenga entre 30 y 60 mg de hierro elemental y 400 



 

20 
 

µg (0,4 mg) de ácido fólico para disminuir casos de anemia materna, la 

sepsis puerperal, la insuficiencia ponderal al nacer y el parto prematuro. 

(37) 

 La vacunación de la DT para todas las embarazadas, en función de su 

exposición anterior a esta vacuna, para prevenir la mortalidad neonatal 

a causa del tétanos. (37) 

 La realización de una ecografía antes de las 20 semanas de gestación 

para estimar la edad gestacional, detectar anomalías fetales y 

embarazos múltiples, reducir la inducción del parto en embarazos 

prolongados y mejorar la experiencia del embarazo en las mujeres. (37) 

 La obtención de información de la embarazada para conocer si 

consume o consumía sustancias nocivas lo antes posible en el 

embarazo y en cada visita prenatal (37). 

FACTORES DE RIESGO MODIFICABLES Y NO MODIFICABLES EN EL 

CONTROL PRENATAL. 

Las publicaciones coinciden en señalar como principales determinantes del 

acceso a factores como: edad, nivel de educación, ocupación, lugar de 

residencia, estado civil y acceso al centro de salud. (43) Otro estudio acerca 

del acceso a la Atención Prenatal, explica que existen factores contribuyentes 

a asistir o no a la Atención Prenatal siendo la escolaridad y el apoyo social 

(apoyo de las amistades y familiares) de la gestante los que determinan la 

asistencia a la Atención Prenatal. El nivel socioeconómico interviene como 

predisponente de la utilización de servicios de Atención Prenatal. De igual 

forma, la escolaridad y el apoyo social son los factores más importantes para 

el uso de servicios de salud de Atención Prenatal.(44) (43) 

 ECONÓMICO: Actualmente estamos viviendo una década de pesada 

carga económica, el resultado de esta situación tiene su expresión en 

tasas negativas en salud reproductiva. En casi todos los estudios sobre 

el tema, se considera que la situación socioeconómica es un papel 

fundamental en el acceso a la Atención Prenatal. 

 NIVEL DE RESIDENCIA: Varios estudios del ámbito internacional han 

identificado factores de la gestante asociados al inicio tardío de la 
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Atención Prenatal, entre estos: vivir en zonas deprimidas socialmente 

o tener bajos niveles de ingreso.(45) 

 EDUCACIÓN: Estudios realizados en Chile en el período comprendido 

entre 1990 y 1995, las tasas de mortalidad neonatal de los niños y niñas 

de madres sin instrucción formal fueron 12 veces mayores que las de 

los niños y niñas cuyas madres tenían 13 años o más de escolaridad. 

Entre los primeros, las tasas de mortalidad post-neonatal fueron dos 

veces mayores que entre los segundos. Los 2 factores anteriores no 

son modificables y como se dijo anteriormente es preciso tenerlos en 

consideración por su demostrada relación con una mayor morbi-

mortalidad materna y peri natal. Tenerlos en consideración implica 

cuidar focalizadamente a este grupo de madres.(46) 

Tener estudios superiores a la secundaria influye en una adecuada atención 

prenatal, pues las mujeres con estudios superiores a la secundaria tienen 

mayor posibilidad de cumplir con las consultas que aquellas con menor nivel 

educativo.(20)  

 DEMOGRÁFICO: La gestación requiere cuidado materno, de tal 

manera que puedan identificarse y controlarse los riesgos de forma 

oportuna; este cuidado se espera que lo brinde el personal de salud 

entrenado. Por ello un aspecto a tener en cuenta dentro de los factores 

que explican la salud materna es la accesibilidad a los centros de salud. 

Las dificultades de acceso al establecimiento de salud obstaculizan la 

búsqueda de atención por parte de la gestante.(44) 

 ANTECEDENTES FAMILIARES: los sufrimientos susceptibles de 

afectar a la gestante por ser hereditarios como son la diabetes errores 

congénitos del metabolismo, etc. O bien, infecciosos contagiosos como 

la tuberculosis, etc. Todas aquellas alteraciones médicas, hereditarias 

y psiquiátricas que pueden afectar a la paciente o a su descendencia, 

por ejemplo: diabetes mellitus, cáncer o enfermedad mental.(30) 

 ANEMIA EN LA EMBARAZADA: La ocurrencia de anemia en el 

embarazo varía grandemente en el mundo, y es mucho más frecuente 

en los países subdesarrollados que en los desarrollados. Se ostenta 

más al final del embarazo en grandes multíparas y en las que no 
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reciben atención prenatal y en las que no toman suplemento de 

hierro.(47) 

 INFECCIÓN URINARIA: Se ha encontrado correlación de la Infección 

del Tracto Urinario en el embarazo con el bajo peso al nacer, el cual se 

considera un factor de riesgo ya que un bajo peso al nacer promueve 

principalmente un alto riesgo de mortalidad perinatal, hipoglicemias, 

ictericias y una seria de comorbilidades que afectan al recién nacido. 

Por lo que la infección de vías urinarias se podría considerar un factor 

de riesgo que se puede evitar con un buen control gestacional.(48) 

2.3 MARCO LEGAL 

Este trabajo investigativo se fundamenta en las siguientes leyes: 

2.3.1 Constitución del Ecuador 

Según la Constitución de la República del Ecuador en 2015 por medio de la 

asamblea constituyente en su artículo 32 indica: 

“Art. 32.- La salud es un derecho que brinda el Estado, donde se vincula el 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el del agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos 

y otros que sustentan el buen vivir.(49) (34) (50) 

El Estado deberá asegurar este derecho mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales; y su accesibilidad permanente, 

oportuno y sin excluir a programas, acciones y servicios de promoción y 

atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva, la prestación de 

los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y 

bioética, con enfoque de género y generacional”. (51) (34) (50) 

La Constitución del Ecuador del 2008 en su artículo 42, indica: 

“Art. 42.- El Estado certifica el derecho a la salud, su promoción, protección, 

seguridad alimentaria, provisión de agua, higiene, promoción de ambientes 

saludables en lo familiar, laboral y comunitario y el acceso permanente e 



 

23 
 

ininterrumpido a servicios conforme a principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, calidad y eficiencia”. 

Ley Orgánica de Salud en el año (2012) 

La Ley Orgánica de Salud fue modificada por el Ministerio de Salud Pública 

en el 2012 en sus artículos indica lo siguiente: 

Art. 1.- La ley se rige por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, 

irrenunciabilidad, indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; 

con enfoque de derechos, intercultural, de género, generacional y bioética. 

(52) 

Art. 7.- Señala los derechos y deberes de las personas y del Estado, estipula 

que toda persona sin discriminación por motivo alguno tiene en relación a la 

salud con el derecho: (53) 

a) Acceso universal, equitativo, permanente, oportuno y de calidad a todas las 

acciones y servicios de salud. 

b) Acceso gratuito a los programas y acciones de salud pública, dando 

atención preferente en los servicios de salud públicos y privados, a los grupos 

vulnerables determinados en la Constitución Política de la República. 

Art. 10.- Quienes forman parte del Sistema Nacional de Salud, aplicarán las 

políticas, programas y normas de atención integral y de calidad, que incluyen 

acciones de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación y cuidados 

paliativos de la salud individual y colectiva, con sujeción a los principios y 

enfoques establecidos en el artículo 1 de esta Ley. 

Art. 20.- Las políticas y programas de salud sexual y reproductiva certificarán 

el acceso de hombres y mujeres, incluidos adolescentes, a todos los servicios 

de salud que aseguren la equidad de género, con enfoque pluricultural.(54) 

Art. 27.- El Ministerio de Educación y Cultura, en coordinación con la autoridad 

sanitaria nacional, con el organismo estatal especializado en género y otros 

competentes, elaborará políticas y programas educativos de implementación 

obligatoria en los establecimientos de educación a nivel nacional, para la 
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difusión y orientación en materia de salud sexual y reproductiva, a fin de 

prevenir el embarazo en adolescentes, VIH-SIDA y otras afecciones de 

transmisión sexual, el fomento de la paternidad y maternidad responsables y 

la erradicación de la explotación sexual; y, asignará los recursos suficientes 

para ello.(49) 

Art. 28.- Los gobiernos seccionales, en coordinación con la autoridad sanitaria 

nacional, desarrollarán actividades de promoción, prevención, educación y 

participación comunitaria en salud sexual y reproductiva, de conformidad con 

las normas que ella dicte, considerando su realidad local. 

Ley de Maternidad Gratuita Atención a la infancia. 

Nota Título reformado por Ley No. 129, publicada en Registro Oficial 381 de 

10 de agosto de 1998. 

Art. 1.-Toda mujer ecuatoriana tiene derecho a la atención de salud gratuita y 

de calidad durante su embarazo, parto y posparto, así como al acceso a 

programas de salud sexual y reproductiva. De igual manera se otorgará sin 

costo la atención de salud a los recién nacidos, niños menores de cinco años, 

como una acción de salud pública, responsabilidad del Estado. 

Art. 2.-La presente Ley tiene como una de sus finalidades el financiamiento 

para cubrir los gastos de medicamentos, exámenes de sangre y exámenes 

complementarios para la atención de las mujeres embarazadas, recién 

nacidos, niños o niñas menor es de cinco años de edad en las siguientes 

prestaciones: (6) 

a) Maternidad: Se asegura a las mujeres, la necesaria y oportuna atención en 

los diferentes niveles de complejidad para control prenatal y, en las 

enfermedades de transmisión sexual los esquemas básicos de tratamiento 

(excepto SIDA), atención del parto normal y de riesgo, cesárea, puerperio, 

emergencias obstétricas, incluidas las derivadas de violencia intrafamiliar, 

toxemia, hemorragias y sepsis del embarazo, parto y posparto, así como la 

dotación de sangre y hemo derivados. 
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Dentro de los programas de salud sexual y reproductiva se cubre la detección 

oportuna de cáncer cérvico uterino y el acceso a métodos de regulación de la 

fecundidad, todos ellos según normas vigentes del Ministerio de Salud 

Pública; y, b) Recién nacidos y niños o niñas menor de cinco años de edad: 

Se asegura la necesaria y oportuna atención en los diferentes niveles de 

complejidad a los recién nacidos o nacidas y sanos o sanas, prematuros 

prematuras de bajo peso, y/o con patologías (asfixia perinatal, ictericia, 

sufrimiento fetal y sepsis), a los niños o niñas menor es d cinco años en las 

enfermedades comprendidas en la estrategia de atención integral de las 

enfermedades prevalentes de la infancia (AIEPI) y, sus complicaciones, todo 

ello según normas vigentes del Ministerio de Salud Pública. 

LEY ORGÁNICA DE SALUD 

Art. 6: Es responsabilidad del Ministerio de Salud Pública: diseñar e 

implementar programas de atención integral de salud y de calidad a las 

personas durante todas las etapas de la vida, de acuerdo con sus condiciones 

particulares 
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CAPITULO III 

3.1 DISEÑO METODOLÓGICO 

Este estudio se lo realiza en la Consulta Externa de un Centro de Salud de la 

provincia del Guayas, que se encuentra ubicado en la Parroquia San Jacinto 

de Yaguachi del Cantón Yaguachi.  

3.2 TIPO DE ESTUDIO:  

Descriptivo, transversal, de campo no experimental con enfoque cuantitativo. 

3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA: 

Estuvo conformado por una población de 80 personas de la cual se tomó una 

muestra de 80 embarazadas que son atendidas en el centro de Salud Tres 

Postes. 

3.4 MÉTODO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

El método de recolección de información fue una guía de observación 

indirecta basada en la revisión de historias clínicas de las embarazadas que 

acuden a la unidad de salud. 

3.5 PLAN DE TABULACIÓN DE DATOS: 

Utilizamos el programa de Excel para la elaboración de gráficos de los datos 

obtenidos en las guías de observación indirecta. 
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3.6 VARIABLES GENERALES Y OPERACIONALIZACIÓN 

Variable General: Cumplimiento del control prenatal. 

 

DEFINICIÓN DIMENSIONES INDICADORES ESCALAS 

Control oportuno, 
periódico y 

continuo de la 
embarazadas al 

programa de 
control prenatal 

del centro de 
salud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACTORES 
ASOCIADOS AL 
CUMPLIMIENTO 
DEL CONTROL 

PRENATAL 
 
 
 

 
 

EDAD 
20 – 25 
26 – 30 
  31 – 35 

 
 
 

ESTADO CIVIL 

SOLTERA 
UNIÓN LIBRE 

CASADA 
DIVORCIADA 

VIUDA 

 
NIVEL DE 

INSTRUCCIÓN 

NINGUNA 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 
SUPERIOR 

PROFESIONAL 

LUGAR DE  
RESIDENCIA 

ZONA URBANA 
ZONA RURAL 

INFECCIÓN URINARIA SI 
NO 

ANEMIA SI 
NO 

ESQUEMA DE 
CONTROL 
PRENATAL 

 
 
 

VISITA DE PRIMER 
CONTROL 

PRENATAL. 

Antes de las 12 semanas 

Semana de la 12 a 20 

Semana de la 22 a 24 

Semana de la 27 a 29 

Semana de la 33 a 35 

 

Semana de la 38 y 40 

 
 

FRECUENCIA DE 
CONTROL PRENATAL 

 
 

Cada mes 

Cada 2 meses 

Cada 3 meses 

 
 

CUMPLIMIENTO  

Mensual por presentar 

molestias 

CONTROLES 
REGULARES 

SI 

NO 
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CAPÍTULO IV 

4.1 ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

GRÁFICO N°1 

 
Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud de Tres 
Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

 

ANÁLISIS: Se puede verificar que la edad comprendida de gestantes que 

acuden al control prenatal prevaleció más en las de 20-25 años con un 86% 

(69 gestantes); según indica la OMS esta edad es óptima para poder tener un 

embarazo saludable, ya que existen índices de embarazos que por 

presentarse a una edad muy temprana o tardía en muchas ocasiones surgen 

complicaciones posteriores. (3). 

 
 
 
 
 
 

 

  

86%

10%
4%

EDAD

20-25 años

26-30 años

31-35 años
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GRÁFICO N°2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 
 

ANÁLISIS: Aquí podemos observar el estado civil de las gestantes, el 56% 

(45 gestantes) de ellas se encontraban solteras, según el criterio de Enrique 

Rodríguez indica que  la unión libre en mujeres embarazadas y las gestantes 

casadas hace que su situación del rol maternal mejore, ya que mientras existe 

el apoyo de ambos en el embarazo, este se podrá mantener estable y cumplir 

con los requisitos armónicos y saludables, preservando así su periodo de 

gestación mediante el desempeño de las actividades de enfermería de 

promoción y prevención de riesgos.(28) 

 
 

 

 

 

 

 

56%

12%

30%

2%0%

ESTADO CIVIL

Soltera

Unión libre

Casada

Divorciada

Viuda
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GRÁFICO N°3 

 
Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 
 

 

ANÁLISIS: Según el nivel de educación, se evidencia que solo un 57% (46) 

eran de instrucción secundaria; según estudios indican que aquellas 

gestantes con un mayor nivel de educación tienen el conocimiento de la 

importancia que es acudir frecuentemente a sus controles prenatales para 

poder tener un embarazo saludable y no presentar complicaciones 

posteriores. 

 

 

 

 

 

 

0%4%

57%

29%

10%

NIVEL DE EDUCACIÓN

Ninguno

Primaria

Secundaria

Superior

Profesional
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GRÁFICO N°4 

 
Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 
 

ANÁLISIS: Se evidencia que el 75% (60) de las gestantes era de residencia 

urbana; lo que indica que tienen el acceso para poder acudir a sus controles 

prenatales en el centro de salud, aquellas gestantes que se encuentran en 

zonas de difícil accesibilidad en muchas ocasiones podrían presentar alguna 

complicación por el incumplimiento del control prenatal. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

25%

75%

NIVEL DE RESIDENCIA

Rural

Urbana
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GRÁFICO N°5 

 
Fuente Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

 

ANÁLISIS: Aquí se hace referencia acerca de las infecciones de vías urinarias 

si presenta o no la gestante; observamos que un 75% (60) de ellas si las 

presenta durante su etapa gestacional. En todo control prenatal se debe 

identificar modificaciones en los factores de riesgo evaluar sobre todo la 

presencia de infecciones.(55) 

 

  

75%

25%

INFECCIÓN DE VIAS URINARIAS

SI

NO
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GRÁFICO N°6 

 

 
Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

 

ANÁLISIS: Se observa que un 80% de las gestantes (64) no padece de 

anemia. Se consideran de riesgo las embarazadas que presentan anemia; ya 

que el bajo peso materno tiene asociación con el neonato pequeño para la 

edad gestacional; es por eso que se hace énfasis en el control en las primeras 

semanas de gestación para contrarrestar la anemia que es uno de los 

principales síntomas que se producen en el embarazo. (55) 

 

 
  

20%

80%

ANEMIA

SI

NO
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GRÁFICO N°7 

 

 
 

Fuente Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

 

ANÁLISIS: Según la información brindada por las gestantes evidenciamos 

que solo el 43% (34embarzadas) iniciaron sus primeros controles prenatales; 

entre las 12 y 20 semanas de gestación. Las normas de control prenatal del 

MSP señalan que “se considera que la atención prenatal debe ser precoz, 

periódica e integral”.(56) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20%

43%

20%

5%

10%
2%

VISITA DE PRIMER CONTROL 
PRENATAL

Antes de las 12 semanas

12 a 20 semanas

22 a 24 semanas
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35 
 

GRÁFICO N°8 

 
 

 
Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

 

ANÁLISIS: Aquí observamos la frecuencia con las que las gestantes acuden 

a los controles prenatales; un 40%(32) lo realiza cada mes, según la Guía de 

Práctica Clínica del Control Prenatal recomienda que el primer control sea 

realizado en el primer trimestre del embarazo y debe enfocarse a identificar y 

descartar enfermedades especiales.(55) 
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GRÁFICO N°9 

 

Fuente: Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

ANÁLISIS: De la muestra tomada como estudio el 60% (48) de mujeres 

gestantes no acuden a sus controles prenatales mensualmente, sino solo lo 

hacen al presentar alguna dolencia. Lo que nos da a conocer que no todas las 

gestantes cumplen con el Control Prenatal como dice la Guía de la OMS y del 

MSP que es visitas mensuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40%

60%
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GRÁFICO N°10 

Fuente Guía de Observación Indirecta aplicada a Pacientes del Centro de Salud Tres Postes. 
Elaborado por: Murillo del Pezo Valeria Stephania y Ortiz Mina Ruth Elizabeth. 

 

ANÁLISIS: Observamos que solo el 60% (48) de las gestantes no cumple con 

los controles prenatales acorde lo indica la Guía de la OMS y del MSP que es 

una cita mensual, pues cabe recalcar que un buen control prenatal debe tener 

hasta 12 controles regulares y consideramos un control óptimo cuando la 

gestante se realizado máximo 5. 
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4.2 DISCUSIÓN. 

 
 

La OMS menciona que la muerte materna y neonatal está relacionada con 

más de la mitad de la mortalidad infantil; en el Perú por ejemplo representa el 

56%, en donde se puede considerar que anualmente a nivel mundial nacen 

muertos alrededor de 4,3 millones de niños y 3,3millones mueren en la primera 

semana de vida; de estos 7,6 millones son muertes neonatales, el 98% 

ocurren en países en vías de desarrollo.(6)  

 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el 

Ecuador disminuir la mortalidad materna es considerada como uno de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM); por ello, la vigencia de la ley de 

Maternidad Gratuita a partir del año 2000, implementa estrategias importantes 

utilizando el control prenatal como método para disminuir la Morbi-Mortalidad, 

Materno Infantil.(6) 

 

Una investigación realizada en el Hospital General de México por Sánchez, 

Pérez y Vázquez donde se estudiaron 407 expedientes completos de la madre 

y del recién nacido, se observó que del 100% solo el 47.6 % de ellas tenían 

menos de cinco consultas prenatales y cuando acudieron al primer control 

estaban en el tercer trimestre del embarazo; con lo que respecta a la muerte 

neonatal esta se presentó en el 5.9 % de los casos, con 7 fallecimientos en 

una proporción similar, tanto para los que llevaron una buena atención 

prenatal como aquellos que no la llevaron.(6) 

 

En cuba, se permitió que uno de los componentes para la disminución de la 

muerte materna son los cuidados prenatales.(57) 

 

En la Guía de Atención Integral a las Mujeres Niños y Niñas en el periodo 

prenatal, parto y posparto  resalta que el control prenatal debe ser imparcial, 

precoz, periódico, completo y con enfoque de riesgo; además, establece una 
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medida para los centros de salud en cuanto a cuales recursos técnicos, 

humanos y materiales son necesarios para brindar una buena atención 

prenatal, además, establece las acciones que deben realizarse durante la 

primer consulta de atención prenatal y menciona al profesional sanitario 

responsable de cumplirlas.(58) (59) 

 

Investigaciones realizadas en el Instituto de Seguridad Social de México 

identifican que el promedio de consultas prenatales de las mismas fue de 6,2 

-4,1; con un porcentaje mayor del 90,8% que iniciaron su atención prenatal en 

el primer trimestre de embarazo. Es decir entre las primeras 20 semanas de 

embarazo acudieron el 48.6%, mientras que el 27,3% asistió 7 o más veces y 

el 22,4% presentó las mismas características.(6) 

 

En nuestra investigación realizada a 80 mujeres gestantes que acudieron al 

Centro de Salud Tres Postes durante el periodo octubre 2018 a marzo del 

2019, a fin de cumplir los controles prenatales, se identificó que según su edad 

gestacional, el 43% hizo su primer control a las 20 semanas y un 40% acude 

mes a mes a su control prenatal. Lo que nos da a conocer que muchas de las 

embarazadas no cuidan de su embarazo a temprana edad gestacional, con el 

fin de evitar complicaciones, tanto para ella como para su hijo/a. (6) 

 

 

Ministerio de Salud de Perú (MINSA) menciona que una embarazada 

controlada debe de contar con mínimo seis controles prenatales, distribuidos 

de la siguiente manera: Dos antes de las 22 semanas, el tercero entre la 22 y 

24, el cuarto entre la 27 a 29, el quinto entre la33 y 35 y el sexto entre la 37 y 

la última semana de embarazo.(6) (60) (13) (43) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

40 
 

4.3 CONCLUSIONES 

 

 Como resultado de la investigación realizada, se determinó que de las 

80 gestantes solo el 20% cumplían con los controles prenatales acorde 

como lo indican Guías de la OMS; pues estas mencionan que los 

controles deben iniciarse lo más temprano posible, entre los factores 

no modificables que más resaltó fue que el mayor grupo de las 

gestantes oscilaban entre los 20-25 años, eran solteras y solo se 

encontraban con instrucción secundaria; a pesar de que más de la 

mitad de las gestantes eran de zonas urbana razón que podía favorecer 

para que puedan acudir a sus controles prenatales. 

 

 Entre uno de los factores modificables que más llamó la atención fue la 

anemia y las infecciones de vías urinarias que presentaban un grupo 

de gestantes; las cuales eran las mismas que no asistían con 

frecuencia a su control prenatal. 

 

 Se logró evidenciar que el 80% de las gestantes no cumplían con un 

esquema correcto del control prenatal, pues acudían a sus primeras 

visitas médicas después de las 12 semanas de gestación, y no como 

se encuentra normatizado en la Guía de Atención de la Mujer Prenatal, 

que recomienda que los controles deben realizarse antes de las 12 

semanas de embarazo para poder prevenir futuras complicaciones 

tanto para la madre como para el niño.   
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4.4 RECOMENDACIONES 

 

 

 Realizar visitas periódicas al domicilio de las gestantes por parte del 

personal sanitario, y dar búsqueda a las gestantes que  no cumplen y 

que pueden llegar a tener un embarazo de alto riesgo; más aún 

aquellas gestantes que se encuentren en zona rural y no cuenten con 

mucha accesibilidad hasta la unidad operativa, aquellas embarazadas 

solteras que en muchos casos no cuentan con el apoyo de un familiar, 

aquellas con un nivel de instrucción en donde no conocen los 

beneficios del cumplimiento del control prenatal. 

 

 Por parte del establecimiento de salud se recomienda que el personal 

sanitario incentive a las embarazadas en la consulta, con información 

donde les enseñen la importancia del control prenatal, folletos charlas 

educativas acerca de las complicaciones que podrían darse por  no 

acudir mensualmente a sus controles prenatales, además se sugiere 

que se implementen programas para captar la atención de la gestante 

y esta acuda regularmente a sus controles prenatales.  

 

 Explicar a las gestantes en su primer control que acudir al primer control 

médico en su etapa del embarazo debe realizarse lo más rápido que 

pueda para identificar algún problema que se pudiera presentar en la 

embarazada, así mismo para prevenir alguna complicación que se 

pueda presentar durante el embarazo. 
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FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERíA 

 Guía de observación indirecta  

Tema: Cumplimiento del control prenatal en embarazadas de 20 a 35 años 

atendidas en la consulta externa del Centro de Salud Tres Postes. 

 

1. EDAD 

20-25 años 

26-30 años 

31-35 años 

2. ESTADO CIVIL 

 Soltera 

Unión libre 

Casada 

Divorciada 

Viuda 

 
3. NIVEL DE EDUCACIÓN 

Ninguno 

Primaria 

Secundaria 

Superior 

Profesional 

 

 



 

50 
 

 
4. LUGAR DE RESIDENCIA. 

Urbana 

Rural 

 

5. INFECCIÓN URINARIA 
SI 
NO 
 

6. ANEMIA 
SI 
NO 
 

7. VISITA DE PRIMEROS CONTROLES PRENATALES  

Antes de las 12 semanas 

12 a 20 semanas 

22 a 24 semanas 

27 a 29 semanas 

33 a 35 semanas 

38 a 40 semanas  

8. FRECUENCIA DE CONTROLES PRENATALES 

Cada mes  
Cada 2 meses 
Cada 3 meses 
 

9. EN QUE MOMENTO ACUDE AL CONTRO PRENATAL 
Mensual 
Al presentar malestar. 
 

10. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES PRENATALES 
SI 
NO 
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